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BAREMO DEFINITIVO CONCURSO GENERAL DE NIVELES 15 A 22 DE LOS 
SERVICIOS PERIFÉRICOS (MÉRITOS GENERALES) 

BAREMO DE VALORACIÓN. 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias. Sin perjuicio de lo anterior, el certificado de méritos podrá aportarse fuera del plazo de 
presentación de solicitudes, siempre que se aporte el justificante de su solicitud formulada en plazo. 

Es requisito necesario obtener una puntuación mínima de 15 puntos para poder obtener un puesto 
de trabajo en el presente concurso. 

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo: 

I.- Méritos generales. 

1. Valoración del grado personal consolidado.

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición  en el 
intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente hasta un máximo de 15 puntos de la siguiente 
forma: 

Tras los Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
(CECIR) de 31/10/2019 y de 28/11/2019, los grados personales  consolidados, en los servicios 
periféricos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (IIPP), quedan englobados, a 
efectos de valoración, en los siguientes bloques: 

Bloque 1: Grado consolidado hasta nivel 14 
Bloque 2: Grado consolidado 15 y 16 
Bloque 3: Grado consolidado 17 
Bloque 4: Grado consolidado 18, 19 y 20 
Bloque 5: Grado consolidado 21 
Bloque 6: Grado consolidado 22 o superior 

A efectos de valoración los grados incluidos en cada bloque serán considerados como un único 
grado. 

La valoración será por tener consolidado un grado personal: 
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- Del bloque superior al del bloque del puesto solicitado: 15 puntos. 
- Del bloque igual al del bloque del puesto solicitado: 14 puntos. 
- Del bloque inferior en uno al del bloque del puesto solicitado: 13 puntos. 
- Del bloque inferior en dos al del bloque del puesto solicitado: 12 puntos. 
- Del bloque inferior en tres al del bloque del puesto solicitado: 11 puntos 
- Del bloque inferior en cuatro al del bloque del puesto solicitado: 10 puntos 
- Del bloque inferior en cinco al del bloque del puesto solicitado: 9 puntos 
- Del bloque inferior en más de cinco al del bloque del puesto solicitado: 8 puntos 

 
En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en otras Administraciones Públicas 

o en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, en el Cuerpo o Escala desde el que participa el 
funcionario o funcionaria, cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 
71.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para el subgrupo de titulación en el que se 
encuentra clasificado el mismo. 

 
En el supuesto de que el grado reconocido en el ámbito de otras Administraciones Públicas o en 

la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos exceda del máximo establecido en la Administración 
General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento mencionado en el punto anterior, 
para el subgrupo de titulación a que pertenezca el funcionario o la funcionaria, deberá valorársele 
el grado máximo correspondiente al  intervalo de niveles asignado a su subgrupo de titulación en la 
Administración General del Estado. 

 
El funcionario o la funcionaria que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda 

ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias,  deberá  recabar del órgano o 
unidad a que se refiere el punto 2 de la Base Tercera, que dicha circunstancia quede expresamente 
reflejada en el Anexo IV. 

 
 

2. Valoración del trabajo desarrollado. 
 

Por el desempeño de puestos de trabajo en el Cuerpo desde el que participa durante los últimos 
cinco años (60 meses) inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, de acuerdo con los criterios señalados a continuación: 
 

Tras los Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
(CECIR) de 31/10/2019 y de 28/11/2019, la nueva distribución de los niveles de los puestos de 
trabajo en los servicios periféricos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (II.PP), 
quedan englobados en los siguientes bloques, en atención a la experiencia en el desempeño de 
puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud 
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entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los 
ofrecidos: 

 
Bloque 1: Puestos de trabajo hasta nivel 14 Bloque 
2: Puestos de trabajo niveles 15 y 16 Bloque 3: 
Puestos de trabajo nivel 17 
Bloque 4: Puestos de trabajo niveles 18, 19 y 20 
Bloque 5: Puestos de trabajo nivel 21 
Bloque 6: Puestos de trabajo nivel 22 o superior 

 
Se valorará hasta un máximo de 15 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

- Por el desempeño de puestos de trabajo del bloque superior en un bloque o igual al del bloque 
que se concursa: 0,25 puntos por mes trabajado. 

- Por el desempeño de puestos de trabajo de un bloque inferior en un bloque o superior  en dos 
bloques al del bloque que se concursa: 0,234 puntos por mes trabajado. 

- Por el desempeño de puestos de trabajo de un bloque inferior en dos bloques o superior en tres 
bloques al del bloque que se concursa: 0,217 puntos por mes trabajado. 

- Por el desempeño de puestos de trabajo de un bloque inferior en tres bloques o superior en 
cuatro bloques al del bloque que se concursa: 0,2 puntos por mes trabajado. 

- Por el desempeño de puestos de trabajo de un bloque inferior en cuatro o más bloques  o superior 
en cinco o más bloques al del bloque que se concursa: 0,184 puntos por mes trabajado. 

 
A efectos de la valoración del mérito del trabajo desarrollado: 

 
• Para la valoración del desempeño de los puestos de trabajo, se tendrá en cuenta el tiempo 

de permanencia en los distintos puestos, sin hacer distinción a la forma en que se hayan 
desempeñado los mismos, ya sea con carácter definitivo o  provisional, no considerándose 
a estos efectos la atribución temporal de funciones del artículo 66 del R.D. 364/1995 de 10 
marzo. 

 
• Al personal funcionario cesado en puestos de libre designación, removido de puestos 

obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se encuentre pendiente de 
asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de complemento de destino 
correspondiente a su grado personal consolidado. 

 
• A los funcionarios y las funcionarias que se encuentren en la situación de servicio  en otras 

Administraciones Públicas (artículo 88 del Estatuto Básico del Empleado Público), se les 
considerará, durante el tiempo de permanencia en dicha situación,  el nivel de complemento 
de destino de los puestos de trabajo que hayan desempeñado en el periodo objeto de 
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valoración. Si el nivel de complemento de destino de estos puestos fuera superior o inferior 
al intervalo de niveles correspondiente al subgrupo de adscripción del Cuerpo o Escala 
desde el que participa, se les valorará el nivel máximo o mínimo del intervalo en la 
Administración General del Estado. Estos límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente 
a los funcionarios y funcionarias destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos. 

 
El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por cuidado de 

familiares, regulado en el artículo 89.4 del Estatuto Básico del Empleado Público, se considerará 
como de prestación de servicios efectivos. 

 
3. Cursos de formación y perfeccionamiento. 

 
Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán hasta un máximo de 10 puntos. 

 
Únicamente se valorará un curso por área hasta un máximo de cuatro cursos de formación y 

perfeccionamiento de los expresamente incluidos en el Anexo III de la convocatoria, impartidos o 
recibidos en el marco de la formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas y centros oficiales de idiomas, no pudiéndose valorar los 
pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos 
y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios, máster y similares. Aquellos cursos en 
cuya certificación no aparezca su duración, no serán objeto de valoración. 

No se valorarán cursos para los puestos genéricos base del Cuerpo de Ayudantes o Especial 
de Instituciones Penitenciarias que se relacionan a continuación, al considerarse que los 
funcionarios y las funcionarias cuando ingresan en estos Cuerpos, reciben toda la formación 
necesaria para su desempeño. 
- Encargado/a de Departamento de Vigilancia Interior; Encargado/a de Departamento de Vigilancia 

Interior CIS; Encargado/a de Servicio de Vigilancia Interior Dos; Encargado/a de Área 
Administrativa; Encargado/a de Área Administrativa CIS; Encargado/a de  Control Telemático; 
Coordinador/a de Servicios; Especialista de Oficinas;  Especialista  de Oficinas CIS; Oficina 
Genérico; Oficina Genérico de CIS; Genérico Área Mixta; Genérico Área Mixta de CIS; Servicio 
Interior de Vigilancia; Servicio Interior de Vigilancia CIS; Servicio Interior de Vigilancia Dos; Apoyo 
Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas y Apoyo de Oficina CIS. 

 
Por la realización como asistente de los cursos de formación y perfeccionamiento con una duración 

mínima acreditada de 15 horas, siempre que se haya expedido diploma o certificado de asistencia 
o de aprovechamiento, hasta 10 puntos, con la siguiente distribución: 

 
- Para cursos de formación con una duración de 15 a 59 horas: 1,5 puntos 
- Para cursos de formación con una duración de 60 o más horas: 2,5 puntos 
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Los cursos recibidos recogidos en el área 9 “Capacitación/actualización específica por puesto 
de trabajo y área funcional”, se valorarán de la siguiente forma para cada puesto que se recoge 
en el Anexo III: 

a) Duración de 15 a 59 horas: 2 puntos 
b) 60 o más horas: 3 puntos 

 
Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento siempre que ésta haya  sido 

acreditada, hasta 10 puntos, con la siguiente distribución: 
 

- Inferior a 15 horas: 2 puntos 
- Igual o superior a 15 horas: 3 puntos 
- Igual o superior a 40 horas: 4 puntos 

 
Cada curso solo podrá ser valorado una vez, independientemente del número de veces que se 

haya realizado o impartido. 
 

No se podrá acumular la puntuación de un curso que haya sido recibido e impartido, en cuyo 
caso se otorgará la puntuación más alta que le pueda corresponder. 

 
4. Antigüedad. 
La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, hasta un máximo de 30 

puntos. 
 

- 0,86 puntos por cada año completo de servicios prestados en cuerpos de la 
Administración Penitenciaria de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias o de 
la Generalidad de Cataluña. 

- 0,28 puntos por cada año completo de servicios prestados en otros Cuerpos, Escalas o 
relaciones de servicio de personal laboral. 

- En el supuesto de que los restos de ambas antigüedades lleguen a un año completo, éste 
se valorará a 0,28 puntos. 

 
Computándose a estos efectos los reconocido de acuerdo con lo establecido en el último párrafo 

del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como los que se hubieran prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario o funcionaria de carrera, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. 

 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
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5. Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
 

En el caso de que se aleguen causas relativas a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral para la adjudicación de un puesto en distinta localidad, se deberán solicitar la totalidad de 
los puestos de trabajo que se convocan en esa localidad, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. 

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos de esa localidad, los supuestos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral sólo serán objeto de valoración para la 
posible adjudicación de las plazas que tengan igual o inferior nivel de complemento de destino 
que el puesto que se está desempeñando o aquel que se tenga reservado, en caso de que se 
concurse desde situación distinta al servicio activo con derecho a reserva de puesto. 

Los supuestos relativos a esta materia se valorarán con un máximo de 10 puntos, de acuerdo 
con la distribución que se recoge a continuación: 

 
5.1 Destino previo del cónyuge funcionario o de la cónyuge funcionaria. 

 
Cuando el cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria haya obtenido mediante convocatoria 

pública en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se 
acceda desde municipio distinto, se valorará en sentido positivo en función del tiempo de separación 
de los cónyuges, con un máximo de 4 puntos de la siguiente forma: 

 
- Si han transcurrido más de 10 años desde la obtención del destino definitivo por el cónyuge 

funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 4 puntos. 
- Si han transcurrido más de 5 y hasta 10 años desde la obtención del destino definitivo por el 

cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 2 puntos. 
- Si ha transcurrido hasta 5 años desde la obtención del destino definitivo por el cónyuge 

funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 0,5 puntos. 
 

A estos efectos, no se otorgará puntuación a aquellos supuestos en los que el participante ocupe 
ya un puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de servicios) en 
el municipio donde tiene destino el cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria. 

 
En el caso de que el destino definitivo del cónyuge funcionario o de la  cónyuge  funcionaria se 

haya obtenido con anterioridad a la fecha del matrimonio, se computará desde la fecha de éste. 
 

En el caso de que la persona solicitante hubiera estado destinada en la misma localidad que su 
cónyuge y con posterioridad hubiera obtenido destino en localidad distinta, el tiempo se computará 
desde esta última fecha. 
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5.2 Cuidado de hijos e hijas o de familiares 
 

a) Cuidado de hijos e hijas, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla doce años, 
siempre que se acredite fehacientemente que el puesto o puestos  solicitados permiten 
una mejor atención del menor, se valorará con una  puntuación máxima de 6 puntos, de 
la siguiente forma: 

 
La valoración de los 4 supuestos siguientes es excluyente entre sí: 

 
1. Se valorarán con 1 punto aquellos supuestos en que la plaza por la que se opta esté 

ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de cuidado, 
siempre y cuando el puesto que desempeña, ya sea con carácter provisional o 
definitivo, esté ubicado en distinta provincia, o las funciones que se tengan atribuidas 
temporalmente se estén desempeñando en distinta provincia. 

 
2. Se valorarán con 0,5 puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se opta 

esté ubicada en distinto municipio de la misma provincia en el que reside el menor o 
menores objeto de cuidado, siempre y cuando el puesto que se desempeña, ya sea con 
carácter provisional o definitivo, esté ubicado en  distinta provincia, o las funciones que 
se tengan atribuidas temporalmente se estén desempeñando en distinta provincia. 

 
3. Se valorarán con 0,2 puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se opta 

esté ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de 
cuidado, siempre y cuando el puesto que se desempeña, ya sea con carácter 
provisional o definitivo, esté ubicado en distinto municipio de la misma provincia, o las 
funciones que se tengan atribuidas temporalmente se estén desempeñando en distinto 
municipio de la misma provincia. 

4. Se valorarán con 0,1 puntos aquellos supuestos, no incluidos en los apartados 
anteriores, en los que la plaza por la que se opta suponga una mejora de la conciliación 
porque permita una mejor atención del menor o menores, comparada con la que permite 
el puesto de trabajo desde el que se accede. 

 
El tiempo de residencia del/los menor/es deber ser de al menos un año de antigüedad 
para aquellos hijos/as cuya edad sea superior al año. 

 
Se otorgará una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin  superar el 
límite máximo establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas: 
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- Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 33%: 0,2 puntos. 
- Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 50%: 2 puntos. 
- Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 75%: 5 puntos. 

 
La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de un 
familiar. 

 
b) El cuidado de un familiar; hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 

siempre que, por razones de discapacidad y/o dependencia no pueda valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida, que la plaza por la que se opta esté ubicada en la 
misma localidad donde reside el familiar, que el puesto que se desempeña, ya sea con 
carácter provisional o definitivo, esté ubicado en distinto municipio, y que se acredite 
fehacientemente que el puesto o puestos que se solicitan permiten una mejor atención del 
familiar. Se valorará con un máximo de 6 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 
a. Primer grado de consanguinidad o afinidad 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 75% o un grado III de dependencia: 6 puntos. 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 70% o un grado II de dependencia: 2 puntos. 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 33% o un grado I de dependencia: 0,5 puntos. 

 
b. Segundo grado de consanguinidad o afinidad 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 75% o un grado III de dependencia: 5 puntos. 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 70% o un grado II de dependencia: 1 punto. 
- Cuando el familiar objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 33% o un grado I de dependencia: 0,1 puntos. 

 
El tiempo de residencia del familiar debe ser de al menos un año de antigüedad. 
La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos 
e hijas. 
No se otorgará puntuación en aquellos casos en los que el participante ocupe ya un puesto 
de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión  de servicios), o 
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mediante la figura de la atribución temporal de funciones del artículo 66 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, en el municipio donde reside el familiar objeto de cuidado. 

 
II.- Méritos específicos adecuados a las características del puesto. 

 
Se encuentran recogidos en el Anexo III de esta convocatoria, valorándose con la siguiente 

puntuación máxima de 20 puntos. 
 

En este apartado se tendrán en cuenta los conocimientos profesionales, estudios, experiencia 
necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

 
A estos efectos, se procederá a valorar como méritos específicos los conocimientos y/o 

experiencia adquiridos en el desarrollo de tareas o funciones propias de uno o varios puestos de 
trabajo durante los últimos cinco años, siempre que se lleven desempeñando un mínimo de seis 
meses o más en el mismo área funcional, a excepción de los puestos señalados a continuación 
que se otorgará en su totalidad si llevan tres meses o más en atención a que son puestos 
genéricos base para cuyo desempeño, los funcionarios y las funcionarias cuando ingresan en el 
Cuerpo de Ayudantes o Especial de Instituciones Penitenciarias, reciben toda la formación 
necesaria para su desempeño. 

 
- Coordinador/a de Servicios; Especialista de Oficinas; Especialista de Oficinas CIS; Oficina 

Genérico; Oficina Genérico de CIS; Genérico Área Mixta;  Genérico Área  Mixta de CIS; Servicio 
Interior de Vigilancia; Servicio Interior de Vigilancia CIS; Servicio Interior de Vigilancia Dos; Apoyo 
Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas y Apoyo de Oficina CIS. 

 
En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autónomas con lengua cooficial, se valorará, 
además de los méritos aludidos anteriormente, el conocimiento de  dicha lengua cuando el contenido 
de los puestos se ajuste a lo establecido en el apartado  Tercero de la Orden de 20 de julio de 1990 
(B.O.E. del 24). 
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